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A esta altura del desarrollo de la Mesa de Diálogo sobre Seguridad Social, se encuentran dificultades para 

llegar a un resultado de consensos  y disensos identificados,  consolidados y que toquen los temas claves 

ante los cuales el país espera respuestas. 

A nuestro juicio, varias son las razones y destacamos solo dos (2) de ellas:  

1) Ausencia de una propuesta general de la reforma a la seguridad social sobre la base de las 

propuestas presentadas por los actores de la mesa en el desarrollo de los trabajos y,  

2) El uso de un instrumento para la aprobación que se limitó a colocar en Excel las propuestas sin 

mayor análisis de las mismas y sin un procesamiento lógico.  Ejemplo de ello, que discutamos la 

composición del CNSS sin definir antes sus funciones. 

El Sector Social hace un nuevo esfuerzo por mantener esperanzas de que la Mesa resulte ser funcional, 

tanto por la transcendencia del tema como por lo que implica este esfuerzo que implica una cambio 

superador en la cultura política vigente. Nuestro Sector apuesta a una Mesa que tenga éxito en sus 

productos esperados: consensos y disensos recogidos, identificados, explicados, con pluralismo e 

inclusión, y que aporten a la sociedad una ruta de respuestas y soluciones a la crisis del modelo y sistema 

de Seguridad Social.  

Planteamos que, para lograrlo, se expongan las propuestas sobre los temas de mayor amplitud del sistema 

de Seguridad Social y expresemos nuestra aceptación a una de las propuestas, lo que implica consenso 

con la misma, al mismo tiempo que señala con claridad el disenso con relación a otras propuestas.   

Para ello, proponemos la siguiente matriz con las propuestas que se dieron a conocer en las sesiones de 

trabajo, ordenada de manera lógica según la amplitud de lo que trata. Ver  

1. Sobre el concepto de seguridad social 

Propuestas Consenso Disenso 

La seguridad social es un derecho de las personas   

Debe promover el desarrollo social   

Debe procurar la inclusión social   

 

2. Sobre lo que se entiende por derecho a la seguridad social 

Propuestas Consenso Disenso 

A una vida sin incertidumbres mediante la protección 
contra situaciones que provoca la sociedad que amenazan 
su calidad de vida y sus capacidades productivas  

  

Otra…   

 



3. Los riesgos que la seguridad social protege 

Propuestas Consenso Disenso 

a) Requerimientos de cuidados ante necesidades 
objetivas que presentaran las familias: 

  

- ante el daño a la salud   

- atención a la enfermedad   

- ante condiciones crónicas   

- ante la discapacidad física, sensorial, psicológica 
y/o mental 

  

b) Financiar la vejez sin ser carga para la persona y la 
familia 

  

 

 

Propuestas Consenso Disenso 

c) Proteger a las familias de la aparición de una situación 
de 

  

- Desempleo total o pérdida de la fuente del ingreso 
familiar 

  

- Suspensión laboral   

- Vejez (atención a la vejez)   

- Discapacidad   

- Fallecimiento (sobrevivencia y más)   

- Embarazo   

- Maternidad   

- paternidad   

- Condición de salud debidamente acreditada   

- Accidente de tránsito   

- Accidente laboral   

- Enfermedad laboral   

- Rehabilitación   

d) Proteger ante una situación o daño a la salud de 
cualquier grado o un evento inesperado 

  

e) Atención a la enfermedad   

f) Sustituir los ingresos perdidos ante condiciones 
crónicas y ante la discapacidad física, sensorial, 
psicológica y/o mental 

  

g) Aportar recursos y atenciones ante la aparición de una 
situación que obliga a comprometer los recursos 
familiares y amenace el lograr o mantener un nivel 
digno de vida: edad, discapacidad, fallecimiento, 
desempleo, suspensión laboral, el embarazo, la 
maternidad y paternidad, y/ o una condición de salud 
debidamente acreditada 

  

h) Proteger ante una situación de salud de cualquier grado 
o un evento inesperado que requiere una inversión no 

  



programada y que impacte de forma negativa en los 
ingresos familiares y su capacidad productiva, creando 
situaciones que comprometen el patrimonio familiar 

i) Otros…   

 

4. El modelo de seguridad social 

Propuestas Consenso Disenso 

Continuar con el modelo actual, Bismarkiano, que privilegia 
al empleo formal, de financiamiento por la vía de la 
cotización social (empleadores y trabajadores) 

  

Cambiar a un modelo tipo Beveridge, para todas las 
personas sin distinción de regímenes, de financiamiento a 
través de las cotizaciones sociales e impuestos 

  

Otro…   

 

5. La dirección de la seguridad social: funciones 

Propuestas Consenso Disenso 

a) Decidir las políticas institucionales para el desarrollo de 
la seguridad social sobre la base de las políticas públicas 
definidas por las instancias correspondientes del 
Estado 

  

b) Aprobar los planes plurianuales de la seguridad social   

c) Aprobar los planes operativos anuales y sus respectivos 
presupuestos 

  

d) Designar al gerente de la seguridad social mediante un 
concurso de méritos público 

  

e) Supervisar el desarrollo de los planes aprobados    

f) Valorar los informes de desempeño que presenten las 
dependencias de la seguridad social en 
correspondencia con los planes aprobados 

  

g) Decidir los correctivos de lugar ante cualquier 
incumplimiento con los planes aprobados 

  

h) Informar a la población sobre las políticas y el 
desarrollo de estos planes 

  

i) Otras…   

 

6. La dirección ejecutiva de la seguridad social: funciones 

Propuestas Consenso Disenso 

a) Elaborar los planes y presupuestos de la seguridad 
social 

  

b) Presentarlos ante el CNSS   

c) Ejecución de los planes de desarrollo del SDSS   

d) Rendir cuenta ante el CNSS   



e) Otras…   

 

7. Composición de la dirección de la seguridad social 

Propuestas Consenso Disenso 

Dirección tripartita con rectoría efectiva y responsabilidad 
del Estado 

  

Tripartita con rectoría efectiva y responsabilidad del Estado 
más representantes de organizaciones sociales 

  

Se eliminen la SISALRIL y SIPEN y que sus funciones sean 
asumidas por otras dependencias públicas 

  

 

8. Sobre el sistema de pensiones 

Propuestas Consenso Disenso 

Propósito: Reemplazar la pérdida o reducción del ingreso 
por edad, sobrevivencia y discapacidad y suplir el ingreso 
necesario para garantizar una vida digna 

  

Beneficios definidos incluyendo tasas suficientes y 
adecuadas de reemplazo de pensionados, sin aumento en 
la tasa de aporte 

  

Sobre la base del sistema de CCI (modelo actual) 
administradas por AFP 

  

Sobre la base de un sistema público de carácter solidario 
con pensiones universales y pensiones en base a años de 
cotización, y ajustada por indicadores del costo de la vida 

  

Creación del Instituto Dominicano de Pensiones a cargo de 
administrar el Sistema Nacional de Pensiones. Su 
financiamiento estará a cargo del Presupuesto General del 
Estado 

  

Se preservará los derechos y beneficios en materia de 
pensiones establecidos mediante las leyes No. 451-08, No. 
6-86, No. 379-81, No.5778 de autonomía de la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo y sus reglamentos, y otros 
regímenes similares de beneficios definidos para gremios y 
servidores en base a edad, años de servicio y cotizaciones 

  

Las pensiones a otorgar: todas las que ya se incluyen más el 
Seguro Nacional de Desempleo y Suspensión Laboral 

  

Servicios sociales para desempleados, cesante, 
pensionados y jubilados, incluidas personas con 
discapacidad 

  

Devolver fondos de las personas afiliadas   

Otro tema…   

Las especificaciones sobre las pensiones a otorgar y los montos de las mismas se pasan al CES para su 

discusión. 

 



 

9. Sobre el seguro de salud 

Propuestas Consenso Disenso 

Población a cubrir: acceso y cobertura universal para toda 
la población  

  

Mantener el plan básico de salud y su versión como 
catálogo de prestaciones 

  

Ofertar una cartera de servicios que responda a las 
necesidades de la población, tanto para atenciones 
programadas como según demanda. 

  

Se excluyen de la cartera de servicios las atenciones con 
fines estéticos, las intervenciones en fase de 
experimentación y los procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos no reconocidos por la autoridad sanitaria. 

  

Como parte de la gestión del riesgo que implica la cobertura 
de servicios de salud, la Seguridad Social ha de pretender 
disminuir la demanda de servicios de salud sobre la base de 
disminuir la necesidad de los mismos. En tal sentido, le ha 
de corresponder cubrir las atenciones dirigidas a desarrollar 
una conducta saludable en la población, a desarrollar 
acciones individuales de promoción de la salud y 
prevención de la enfermedad, y discapacidad, educación 
para una vida saludable, educación sexual y reproductiva, 
así como en lo relativo al desarrollo de servicios de 
información y comunicación en salud por las vías que 
considera pertinente. 

  

Un acuerdo marco con el Servicio Nacional de Salud o con 
los Servicios Regionales de Salud definirá las relaciones de 
estas instituciones con la Seguridad Social. En caso de ser 
necesario, la Seguridad Social podrá acordar convenios y 
contratos de gestión con proveedores de servicios de salud 
de acuerdo con una normativa que al respecto deberá 
definir el Ministerio de Salud Pública, además de contar con 
el permiso del Servicio Nacional de Salud en cada caso 

  

Dentro de los acuerdos logrados con el Servicio Nacional de 
Salud, se ha de incluir su responsabilidad de asumir la 
gestión de personas que viven bajo una condición crónica 
de salud, especialmente personas con discapacidad severa, 
y discapacidad mental en lo que implica cubrir los costos de 
los tratamientos prescritos por el personal de salud 
pertinente al caso 

  

 

10. Sobre SENASA 

Propuestas Consenso Disenso 



Para hacer efectivo los propósitos de la Seguridad Social en 
cuanto a protección ante los eventos de salud que 
amenacen la estabilidad, los ingresos, la calidad de vida y el 
bienestar de las personas y familias y para lograr cobertura 
universal de los servicios de salud integral, en sus 
dimensiones física, mental y psicológica, se crea una 
dependencia de la Seguridad Social con el mismo nombre, 
siglas y patrimonio del Seguro Nacional de Salud (SENASA), 
de carácter autónoma y descentralizada, único seguro de 
carácter obligatorio en términos jurídicos para fines de 
cotización.  

  

Las coberturas de SENASA tendrán como única exigencia 
que la condición de salud y las pruebas diagnósticas y 
terapéuticas indicadas partan de un/a profesional de la 
salud debidamente habilitado para tratar el caso.   

  

Las coberturas de SENASA todos los servicios, atenciones, 
intervenciones, procedimientos y medicamentos para: 

  

a) la restauración de la salud y el tratamiento de las 
enfermedades en las dimensiones física, psicológica y 
mental 

  

b) accidentes y enfermedades laborales u ocupacionales   

c) la rehabilitación de las personas con cualquier tipo de 
discapacidad o enfermedades 

  

d) la atención del embarazo, parto y puerperio y sus 
consecuencias 

  

e) la prevención de discapacidades prevenibles   

f) las atenciones médicas y tratamientos derivados de 
accidentes de tránsito 

  

g) atenciones, servicios y medicamentos requeridos por 
las personas, sin exclusiones de ningún tipo 

  

h) Prestaciones en dinero en caso de empleo o actividad 
remunerada formalmente registrada: a) Subsidios por 
enfermedad y b) Subsidios por maternidad y lactancia 

  

i) Las prestaciones farmacéuticas, incluyendo los 
medicamentos de alto costo y de última generación, 
debidamente indicados serán cubiertas por el Seguro 
Nacional de Salud en un cien por ciento (100%) del 
precio a nivel del usuario 

  

j) Otras…   

 


